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14894 ORDEN-de 21 de mayo de 1974 por laque seauto~

rivs. ,8 .Vapf. ,S. A." -Jc¡: ocupación de terrenos de
dominio pllbltcQ enia zona· martttmoterrestre del
térmiliomuntctpal -de 'Calpe (AUcanteJ. para la
construcción de escalera. -<:te acceso y mUTO· de con~

teneión' en' la pla:ya de La. Canuto.,

El ilustrísimo ~ñot'Direct~ general de Ptlertos' y Señales
Marítimas, con ésta· fecha y en uso de las facultades dele
gadas pOr Ordenmínistetial' de 19 de septiembre de 1955 (<<Bo
letín Oficial del Estado. de 26 de. septiembre).' ha otorgado a
..Vapf, S..A.», -una autorización. cuyas características son las
siguientes: . . 14896 RESOLUCION de la Dirección General de Obras

HidráuUi:a's de revisión de .características de. la
inscripción numero 21.386 a nombre de don -Luis
Espuñes Espuftes y doña Adelaida Gosálvez y Fuen
te$.

En el expedIente de Revisión de caracterfsti«as tramitado
por la Comisaría de Aguas del ,Jú:ar,de la inscripci6n·21.386
,del Registro d$! aprovechamientos de, Aguas Públicas Se han
procticado las siguiente.s actuaciones., -

-Se ha realizado_ la información pública que determina el
articulo 1.1 dé la Orden ministerial de 29 de ~bril _de 1967, en el
';'Boletín Oficial del Estado.. del 25 de febrero 'de 1971, número
48, y en .el ..Boletín Oficial de la Provincia "de Cuenc~", de 17
de febrero de 1971, número 21, y en el tablón ,de eQIctos del
Ayuntamiento de Alarcón, no habiéndose presentado' reclama
ciones.

El Comisario Jefe de ,Aguas al remitir el expediente el 20
de enero de ..1973 formula su propuesta, en el sentido 'de proceder
a cancelar lB¡. inscripción. , ' - , '

El presente expedient<3 plantea un caso de, concordancia del
Registro con' la realidad extrarregistral por-lo que se ha apli
cado el procedimiento de revjsión de características regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial áe 29 Ae abril de
1967, a falta de una normat.iva específica por ser el que mayores
garantías ofrece en cuanto al particy.lar .titular del aprovecha
miento y por referirse a un supuesto de __ cün:cordanbia del Re-
gistro. ,

Se ha realizado la lnfor¡nación pública en el .. Boletín Ofkial
del Estado,. y de la, provJncia y en los tablones de, edictos del
Ayuntamiento en el' que e?tlí ubicada la toma, de' acuerdo con
el artículo 1.1 de la On:'!eJL'mínisteria.1 dé 29 de abril de 1967
ante la imposi.bilidad para. notificarle personalmente la inicia.
ción del expeqiente, ya que se desconoce su existencia y domi
cilia.•

No se ha podido comprobar la existencia de) aprovechamien
to, ni localización el lugar de su,ubica.ción, y ya queesta--situa
ción de abandono deba ocasionar, al menos' para el utular. la
pérq!da dé la-protección del Registro. pues éste únicamente
debir ampararlos aprovechamientos que sean real y efectiva-
mente utilizados.', ...

De acuerdo con el infonne emitido por el Comisarío Jefe
de Aguas deL Júcar,

Esta- Dirección General ha 'resuelto:, Ordenar la cancelación
de la siguiente inscripción. que se practicará una vez transcurra
el plazo de t¡p mes desds la piiblk:ación de esta resOluclQn, en el
..Boletín Oficial del Estado", de conformidad con el artkp.lo 1.1
de la Otden ministerial de 29 de abril de í967.'

14897 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
, ' Hidráulicas por la que se hace pública la autori

Mció otorgad4 a ...::Surrió. ,Compañia ~apelera de
Leiza,S. A.s-, para éjecutarobras de encáuzarniento
~ desviación de un tramo del no Leizarán, en
el término 'municipal.de l.'e~(Na-'Varra).

La Entidad. ",P~pelera de Leiza"S. A.s-, ha solicitado autori~

zación 'para ejecutar obras de desviació.n y encauzamiento de
un tramo del río Leizarán, y para construir un puente sobre el
mIsmo, en el términomUl1icipal de ~elza. (Navarrw, al objeto

Número cdeinsCripción, 2-1.386.. folio lOO, líbro 11 del Reg~stro
General.

Corrionte de donde se derivan las aguas:' Río JÚcar.
Clase deaproveche.miento: ,Fábrica de harinas.
Nombre del usuario: DOn Luis Espuñes Espuñes como mari

do de dOÍÍa Adelalda GosaIvez y Fuentes.
Término municipal y provincia de la toma: Alarcón (Cuen-

ca>.
Caudal máximo concedido: 3.000 litros .por segundo.
Salto' bruto, utilizado: 4 metros...
Observaciones: Inscripción provisional.

Laque se hace' Público ~n cumplimjento de las disposiciones
vigentes.-Contra la presente resolución cabe recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro' de Obras PUblicas en el
pÜ1Z0 de qUÍnce días, a' partir del día, siguíente al que-se reali

, ce' la notificación, o' en sq defecto,: desde la publicación en el
«Boletín Ofíci~ldel .Estado...

Madrid, 20 de- mayo de 1974,-El Director general, P. D., el
Corntsario centr-al de Aguas, R. Urbistondo.

Lo qúe' se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigenteD. Contra la presente resolución cabe recurso de
alzada ante el' excelentísimo se:i'l.ot Ministro de 'Obras Públicas,
en el' plazo de quince diasr a partir del día siguiente al que
sa realice· la notificación, o en su defecto, desde la publicación
en ...el .Boletí~ _C?ficial del 'Estado:o.-

... Madrid, 20 de mayo de 1974.-EI Director general, P. D" el
Comisario central de. Aguas, R Urbistondo,

•

14895 RESOLUCION de la- DirecciÓn General de Obras
Hld-ró,ulteas:ppr la que 8e hace pública bJ, relativa
Q, un expediente de re.visión de caracteristicas de
un apr.ovechamien4'J de qgua8 del rte .Júcar, e>n
término muritcipal-d$Valverde det Jücar (Cuenca),
inscnto a nombre de don Avelino Perez Mon~der.o.

En el'-exp.e,jierite de reviSión de oáracterfsticali tramitado por
la Comisaria de Aguas'd~r 'J~, de la >.inscripción número
21.393,' del Registrada aprovechainientos de Aguas Públicas, se:
han prscUcad9 laEi siguh:~ntes \f.cltta.ciones. "

Se ha reaIl;Mo-"la informaciQn p~blica que determina el ar~
tículo. 1.1 de la Orden ,ministerial 'de :29,de abril de 1967, eh el
'"Boletín~ficialdel Est.ijdo" ,des de, marzo de 1971,.,númera 55,
y en el «8Qlelín 'Oficial de' la Prdvincia de Cuenc~ -de 22 de
febrero~e)971, nl)lÍIero 23, yen el. tabl6n deedicto,S del Ayup
ta.mit"nto de ValvSrde del .. Júca.r; no habiéndose- presentado re-
clamaciones. r. .

El Comisario Je e de AgUas, al rerilJtir: el expediente, el 3<de
febrero de 1973, formulaproplú~sta de' cancelación del asiento
registraJ. . _' '

El presente ~xpedielfte'-planteauú' caso de concordancia' del
Reg~tro con la realidad -extrarregistral, 'por lo: que Sé ha apli
cado -el procedimiento' de .revisión de caracterí.sticas' re~ulado en
el articulo 1.1 d,e 1&Ordenininiaterial de 29 de abril de 1987, a
falta da una. normativa específ1~ por ser el que ma.yores' ga
rantías' ofrece en cuanto:. al particular titular del "aprovecba
miento y por referir5t' a un supuesto de concordancia del Re-
gistro. . . , <

Se ha realizadcUa información pública en el «Boletín Oficial
delEstado..,en el .Boletín' Oficial,., dé la provincia y en los,
tablones de ediclos del Ayuntamiento en el que está ubicada la
toma, de acuerdo con el artí'eulo 1..1 de la Ord~n minister~al de
29 de abrilde 1967, ante la-imposibilidad pat:a l1Qtificarle perso
nalmente la iniciaCión del expediente, ya que se desconoce su
existenqia y domicilio.~ , ,',.' ,

No se ha podido--CO~PI'obarla ,existencia del aprovechamien
to (ni localizado el-lut«lr deS\! ubicaci6n), y ya que esta situa
ción de aband-9no, debe"oCQsionar, ál' menos para el ,titular, la

- pérdida de-la Pro~ción deI-:Ra'gistro,'pues éste- únicamente 'debe
amparar Jos .aproveohá-mientos que s6Q.n reaIy efectivámente
utilizados. ,-

De acuerdo con el infame' emitido por el Comisario Jefe de
Aguas. del Jucar, " . > " ,

Esta Direcció~ General ha resuelto:

Or~enar la. cancelación, de III siguIente inscripción que se
practlCará una. vez transcurra el plazo' de Un mes. desde la

'-"# pulilicaclón (je· esta resolución en el,.Boletín Oficial del Estado""
de conformidad 'con el articulo 1,1 de· la Orden lÚinisterial de
29d.e abril de ]967. " "

Número 'de inscripción' .21.393, folio 106¡ libro lICIel Registro
General., "

Corriente de donde se· derivan lás aguas: Río JÚ~r.
Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz- para, molino hari-

nero. ' ,
NQmbre del- usÍiado: Pon Avelino 'Pétez Monedero.

. Término municipal y provincia de la toma. 'Va-lverde .del
Jucar (CuencaJ.

Observaciones: InSCripción pr~visional.

Provincia: Alicante.
Término, municipal: 'Calpe.
Superficie ~proxiIll&dai 347,60 metrOs cuadrados.
Destino: Construcción de escalera de acceso y muro de con-

tenctón en taplaya 'ds La Canuta.
Plazo, concedido: Veinte atlos.
Canon unita~o: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: La escalera serádl;l total uso público y gratul~ ,

to, no pudién'dose-, impedir' el paso de forma,alguna a'"todo aquel'
,. que desee utilizarla. . ,

El titular -o· b~'neficiário de la presen~e ~utorización vendrá
ogligado ,a coI9Car ,o, suPrimir <carteles. a ,su, costa V en el
plazo en ·que s~le ordene, para destacar ~lcarácter de -libre
uso público gratuito' de' dichas obras, JJ bien evitar ,una faIsa
interpretación de "zona priyada o,de uso restringido.~

- Lo que sé hace púbfico' para general conocimiento.
'Madrid, 21 de:tnayo de·1974.~P.--D., el DirectGr general de

Puertos y Señales .Maritimas, Se.baa Marín.


